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SEÑOR  
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
POPAYÁN 
 
 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
DE: JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ 
VS:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL Y 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

 
KELLY FERNANDA GONZÁLEZ COLORADO, persona mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en Popayán, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, mediante poder especial amplio y suficiente actúo como apoderada especial del 
señor SARGENTO PRIMERO RETIRADO DEL EJÉRCITO NACIONAL JOSÉ ALVEIRO 
ARIAS MUÑOZ, persona mayor de edad, en ejercicio del derecho de postulación, con mi 
debido y acostumbrado respeto me permito presentar ante su honorable despacho 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTRA LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, entidades de derecho 
público, para que se cite a sus representantes legales, o quienes hagan sus veces, por la 
expedición de los siguientes actos administrativos a) No. 20183171655841: MDN-CGFM-
COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 03 de septiembre de 2018 b) No. 
20183670432261:MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.10 del 08 
de marzo de 2018 c) 0079886 Consecutivo 2018-79890 del 16 de agosto de 2018 d) 
0079891 Consecutivo 2018-79891 del 16 de agosto de 2018, actos por medio de los 
cuales se negaron los derechos de mi poderdante, como se sustenta en los acápites que 
se relacionan a continuación. 
 
Honorable Juez, la presente demanda se encuentra edificada bajo los siguientes títulos y 
subtítulos: 
 
1. Pretensiones de la demanda. 
 
2. Hechos que fundamentan el medio de control. 
 
3. Conciliación como requisito de procedibilidad. 
 
4. Concepto de violación. 
 
    4.1. Régimen salarial del personal activo de la fuerza pública (Competencia). 
 
    4.2. Reajuste salarial del personal activo de la fuerza pública (años 1997-2004). 
 
    4.3. Concepto de salario y su poder adquisitivo. 
 
    4.4. De la periodicidad del salario y su futura repercusión. 
 
    4.5. Afectación salarial de mi poderdante entre los años 1999-2002 
 
    4.6. Transgresión del derecho al trabajo (artículo 25 constitucional). 
 
    4.7. Transgresión del derecho al mantenimiento de una remuneración móvil  
           (artículo 53 constitucional). 
 
    4.8. Transgresión del derecho internacional. 
 
    4.9. Nexo de causalidad entre la asignación de retiro y/o pensiones y el salario   
           percibido en actividad en los miembros de la fuerza pública. 
 
    4.10. Del litis consorcio necesario. 
 
    4.11. Nota especial para el caso bajo estudio. 
     
5. Solicitud de proferir sentencia anticipada. 
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6. Competencia territorial. 
 
7. Cuantía. 
 
8. Caducidad del medio de control. 
 
9. Pruebas aportadas con la presente demanda. 
 
9.1. Documentales. 
 
9.2. Prueba por informe. 
 
10. Juramento. 
 
11. Anexos. 
 
12. Notificaciones. 
 
 

1. PRETENSIONES 
 
1. Que se inapliquen por inconstitucionales los decretos que aumentaron el salario del 
señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ para el año 1999 y 2002, y que se precisan así: 
 

a) Decreto 62 del año 1999 
 

b) Decreto 746 del año 2002 
 
2. Que se declare la nulidad del acto administrativo No. 20183171655841: MDN-CGFM-

COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 03 de septiembre de 2018, emitido por 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES - EJÉRCITO NACIONAL, por medio del cual se niega la 

modificación de la hoja de servicios No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016. 
 
3. Que se declare la nulidad del acto administrativo No. 20183670432261: MDN-CGFM-

COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.10 del 08 de marzo de 2018, emitido por 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES- EJÉRCITO NACIONAL, por medio del cual se niega la 

modificación de la hoja de servicios No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016. 
 
4. Que se declare la nulidad del acto administrativo 0079886 Consecutivo 2018-79890 del 
16 de agosto de 2018 como respuesta del derecho de petición elevado ante la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES el día 03 de agosto de 2018, donde se emite 
remisión del radicado a la entidad competente, bajo el número de radicación No. 0079891 
Consecutivo 2018-79891 del 16 de agosto de 2018, al Director de Personal del Ejercito 
Nacional, el coronel JHONY HERNANDO BAUTISTA BELTRAN. 
 
5. Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto por la no respuesta de fondo por 
parte de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES bajo Radicado 0079886 
Consecutivo 2018-79890 16 de agosto de 2018. 
 
6.  Que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se condene a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL a modificar la hoja de 
servicios No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016 en el entendido que debe aplicar al 
salario básico, como factor salarial y prestacional, del señor Sargento Primero (R) JOSÉ 
ALVEIRO ARIAS MUÑOZ el porcentaje equivalente a tres puntos cuarenta y cuatro por 
ciento (3.44%) como faltante al incremento anual de los años 1999 y 2002. 
 
7. Que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se condene a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL a modificar la hoja de 
servicios No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016 en el entendido que debe aplicar a 
las primas de navidad, servicios, actividad, subsidio familiar y antigüedad, como factores 
salariales y prestacionales, Sargento Primero (R) JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ el 
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porcentaje equivalente a tres puntos cuarenta y cuatro por ciento (3,44%) como faltante al 
incremento anual de los años 1999 y 2002. 
 
8. Que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se condene a la CAJA DE 
RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES a reajustar y reliquidar la asignación de retiro del 
señor Sargento Primero (R) JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ aplicando el porcentaje de 
Índice de Precios al Consumidor establecido por el gobierno nacional para los años 1999 
y 2002, teniendo en cuenta que el aumento anual reconocido al salario de mi poderdante 
para las referidas anualidades por parte del Ejercito Nacional fue inferior al que por (IPC) 
se decretó por el Estado Colombiano, junto con los intereses e indexación que en derecho 
corresponda. 
 
9. Que se ordene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a reajustar y 
reliquidar la asignación de retiro del señor Sargento Primero (R) JOSÉ ALVEIRO ARIAS 
MUÑOZ a partir del 15 de diciembre de 2016, fecha en la cual se le reconoció la 
prestación periódica mediante la Resolución No. 8316. 
 
10. Que se dé cumplimiento a la sentencia de conformidad con los artículos 192 y 195 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
11. Que se me reconozca la personería jurídica correspondiente. 
 

 
2. HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL MEDIO DE CONTROL 

 
1. El señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ ingresó al Ejercito Nacional en el año de 
1996, según consta en su hoja de servicios. 
 
2. Como se evidencia en el mismo documento, para los años 1999 y 2002, mi poderdante 
se encontraba en servicio activo en la institución.  
 
3. El gobierno nacional estableció el salario que debían percibir los miembros de la fuerza 
pública para los años 1999 y 2002 mediante los Decretos 62 del año 1999 y 745 del año 
2002. 
 
4. El incremento efectuado al salario y prestaciones de mi poderdante, para los años 
referidos en el numeral tercero, son inferiores al porcentaje final que correspondió por 
concepto de Índice de Precios al Consumidor, situación que se refleja de la siguiente 
manera de acuerdo con lo certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística1: 
 
a) Incremento salarial para los años 1999 y 2002 
- Grado que ostentaba: Cabo Primero  

 
El total de las diferencias porcentuales acumuladas para los mencionados años 
corresponde a: 3.44% 
 
5. En los gráficos que se verifican ut-supra, se observa que, durante los años referidos, 

existe una diferencia porcentual con respecto de los incrementos del salario pagado por el 

Ejército Nacional a mi poderdante, frente a los porcentajes que por concepto de índice de 

precios al consumidor se decretó por el gobierno nacional, en consonancia con lo 

certificado por el DANE.  

 

De acuerdo con lo anterior, totalizando los porcentajes faltantes se detecta que existe una 

diferencia correspondiente a (3.44%), situación que afectó el salario de mi representado. 

 

 
1 www.dane.gov.co 

 
Año 

IPC del año anterior y 
sobre el cual debió 

reajustarse el salario 

Incremento aplicado al 
uniformado de acuerdo con 
el decreto correspondiente 

Diferencia porcentual entre 
el IPC del año anterior y el 

aumento reconocido 

1999 16.70% 14.9098% 1.79% 

2002 7.65% 6.0000% 1.65% 
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6. El señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ estuvo vinculado al Ejército Nacional hasta el 
día 15 de octubre de 2016, completando un tiempo de servicios equivalente a 21 años, 08 
meses y 1 día. 
 
7. Teniendo en cuenta que el señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ cumplió con los 
requisitos para ser acreedor de una asignación de retiro, la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares le reconoció la prestación periódica mediante Resolución No. 8316 del 15 de 
diciembre de 2016, liquidación que efectuó CREMIL teniendo en cuenta lo descrito en la 
hoja de servicios No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016 por el Ejército Nacional. 
 
8. De acuerdo con lo referido, el señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ se ha visto en la 
tarea de soportar la mengua en su pago mensual en un porcentaje equivalente al (3.44%) 
de la asignación de retiro, ya que dicha afectación de carácter prestacional se reviste de 
periodicidad, en otras palabras, la contraprestación que mi poderdante percibe por parte 
de la institución se ha realizado sin interrupciones mes a mes y año tras año, por ende, 
bajo el entendido que los reajustes a las prestaciones periódicas se confeccionan 
anualmente y de manera progresiva, es dable realizar la siguiente afirmación: los 
porcentajes dejados de pagar a mi poderdante entre los años 1999 y 2002, actualmente 
vulneran su derecho a percibir una remuneración sin pérdida del poder adquisitivo. 
 
9. El porcentaje que se le incrementó al salario del señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ 
para el año 1999 fue inferior que el porcentaje correspondiente al promedio ponderado de 
los salarios de los empleados públicos de la administración central del país, lo cual se 
refleja de la siguiente manera: 
 

 
AÑO 

Incremento aplicado al 
uniformado de acuerdo con 
el decreto correspondiente 

Promedio ponderado de los salarios 
de los empleados públicos de la 
administración central del país 

 
1999 

 
14.9098% 

 
18.90% 

 
3. CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 
1. Honorable Juez, con mi debido y acostumbrado respeto me permito manifestar que, la 
solicitud de conciliación extrajudicial se presentó el 29 de enero de 2020 y se desarrolló 
bajo el radicado 1186-011. 
 
2. Posterior a la admisión de la solicitud de conciliación, el respectivo procurador delegado 
fijó como fecha de audiencia el día 06 de marzo de 2020 diligencia que se surtió en la 
fecha establecida, y mediante la cual se declaró fallida la misma por ausencia de ánimo 
conciliatorio. 
 
3. La constancia de conciliación fallida fue entregada al profesional el día 12 de marzo de 
2020, tal y como se vislumbra en el documento aportado en el plenario. 

 
4. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 
4.1. Régimen salarial del personal de la fuerza pública (Competencia). 
 
Su señoría, con mi acostumbrado respeto me permito realizar una breve descripción de la 
formula que la constitución política estableció para regular el sistema salarial de los 
miembros de la fuerza pública en Colombia. 
 
Para desarrollar lo anterior, en primer término, se vislumbra que el artículo 150, numeral 
19, literal “e” de la Constitución Política de 1991, manifiesta que le corresponde al 
congreso de la república fijar el régimen salarial y prestacional de los integrantes de las 
fuerzas militares y policía nacional, en congruencia con el artículo 217 y 218 de la norma 
superior. 
 
Bajo el supuesto señalado, el constituyente derivado expidió la Ley 4 del 18 de mayo del 
año 1992, precepto mediante el cual señaló las normas, objetivos y criterios que debe 
tener en cuenta el gobierno nacional al momento de edificar el sistema salarial y 
prestacional de la fuerza pública. En síntesis, se deduce que la citada ley se reviste de 
una doble característica, con respecto del asunto objeto de análisis: (i) es un acto de 
facultades, toda vez que, ajustó la competencia de expedir el sistema contra prestacional 
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en cabeza del gobierno nacional y, (ii) es una ley marco, por cuanto parametrizó los 
estándares a tener en cuenta, por parte del ejecutivo, al momento de expedir el régimen 
salarial y prestacional de las fuerzas militares y policía nacional. 
 
Con respecto de los lineamientos generales ordenados por el congreso de la república, se 
debe hacer especial alusión al descrito en el 13 de la pluricitada ley. Esta norma adujó 
que, el gobierno nacional, al momento de construir el régimen señalado, debía edificar 
una escala gradual porcentual, con la finalidad de lograr nivelación con respecto del 
personal que se encontrase ejerciendo sus funciones en cualquiera de las cuatro fuerzas 
(policía, ejército, armada y fuerza aérea) y las personas que ya se encontraban en retiro 
del servicio, y que, a su vez, devengarán prestaciones periódicas por parte de las 
diferentes cajas pagadoras. Este sistema debía expedirse entre el año 1993 a 1996, de 
acuerdo con el parágrafo del artículo 13 de la Ley 4 del año 1992. 
 
Consecuencia de la anterior orden, el gobierno nacional consideró que dicha escala 
gradual porcentual debía ser expedida y actualizada de forma anual, por lo cual desde el 
año 1997 y hasta la actualidad, el presidente de la república, el ministerio de hacienda y 
crédito público, el ministerio de defensa nacional y el departamento administrativo de 
función pública han emitido un decreto anual mediante el cual se han regulado los salarios 
de quienes integran la fuerza pública colombiana, tanto en calidad de activos como de 
retirados. 
 
En conclusión, de acuerdo con la Constitución Política y la legislación actual, le compete 
al gobierno nacional regular el sistema prestacional y de salarios de las fuerzas militares y 
policía nacional. 
 
4.2. Reajuste salarial del personal activo de la fuerza pública (años 1997-2004). 
 
Luego de la especial orden emanada por el congreso nacional, el gobierno emitió, en el 
año 1996, el decreto 107 del 15 de enero. Mediante el referido acto administrativo, en el 
artículo 1, se edificó la escala gradual porcentual predicada en el artículo 13 de la Ley 4 
del año 1992, es decir, el decreto 107 del año 1996 fue la norma primigenia que reguló el 
sistema salarial en la fuerza pública. La norma en comento realizó el siguiente esquema 
salarial: 

Oficiales   

General  100%  
Mayor General  90%  
Brigadier General  80%  
Coronel  60%  
Teniente Coronel  44.30%  
Mayor  38.60%  
Capitán  30.50%  
Teniente  26.70  
Subteniente  23.70%  
Suboficiales   

Sargento Mayor  26.40%  
Sargento Primero  22.60%  
Sargento Viceprimero  19.50%  
Sargento Segundo  17.90%  
Cabo Primero  16.40%  
Cabo Segundo  15.40%  
Nivel Ejecutivo   

Comisario  45.50%  
Subcomisario  38.30%  
Intendente  33.90%  
Subintendente  26.40%  
Patrullero  20.30%  

 
Como se detecta, el esquema contra prestacional de la fuerza pública tiene como 
epicentro de partida el salario que devenga un general, por lo cual, dicha suma debe ser 
la base para liquidar todos los salarios de los miembros de la fuerza pública. 
 
Posterior a la emisión del citado decreto, el ejecutivo, para el año 1997, profirió el 
segundo decreto mediante el cual se reguló el sistema salarial de la fuerza pública para 
esa anualidad, pero este decreto tenía un eje fundamental a tener en cuenta: además de 
fijar el régimen ordenado por la ley 4 del año 1992, debía efectuar el reajuste de dichos 
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salarios, en otras palabras, consagró el porcentaje de aumento salarial y prestacional para 
cada grado. 
 
Este deber de reajustar el salario también fue una orden que el congreso de la republica 
estableció en la Ley 4 del año 1992, tal y como se evidencia en su artículo 4. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, desde el año 1997, el gobierno nacional ha reajustado los 
salarios y prestaciones de quienes integran la fuerza pública, esto mediante la expedición 
de un decreto cada año, los cuales, para efectos del presente medio de control, se 
describen desde el año 1997 al año 2004 de la siguiente manera: 
 

Año 
 

Decreto 

1997 
 

122 

1998 
 

58 

1999 
 

62 

2000 
 

2724 

2001 
 

2737 

2002 
 

745 

2003 
 

3552 

2004 
 

4158 

 
 
En síntesis, se divisa que el sistema salarial, bajo el esquema gradual porcentual, así 
como los reajustes prestacionales y salariales de los miembros de la fuerza pública, para 
los años 197 a 2004, se efectuaron a través de los decretos graficados ut supra. 
 
4.3. Concepto de salario y su poder adquisitivo. 
 
Es necesario, para estructurar el presente libelo, tener claro el concepto de salario y su 
intrínseca característica económica, representada en el poder adquisitivo de quienes lo 
perciben. 
 
Bajo una esfera legal, se tiene que el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece que el salario es no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo 
que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, 
sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, 
bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del 
trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones. 
 
Por otra parte, desde el ámbito internacional se vislumbra que el convenio No. 095 de la 
Organización Internacional del Trabajo establece en su artículo 1 que el salario 
corresponde a  la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 
cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación 
nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, 
escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por 
servicios que haya prestado o deba prestar. 
 
Como se evidencia, el complexo jurídico nacional anuncia que, el salario, en palabras 
sencillas, es todo lo que percibe el trabajador en contraprestación de sus servicios 
personales. 
 
Ahora bien, teniendo claridad en cuanto al concepto de salario se refiere, es necesario 
verificar uno de los elementos clave que componen el salario, claro está, desde una 
esfera económica, para lo cual se hará referencia al poder adquisitivo que se desprende 
del salario, entendido este en los términos del artículo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
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Para discernir el poder adquisitivo del salario, es necesario tener en cuenta, a su vez, el 
concepto de inflación. La inflación, como término económico, hace referencia al aumento 
de precios de los bienes y servicios adquiridos por una persona, en un periodo de tiempo 
determinado, en otras palabras, es la elevación del costo de vida en un lapso especifico. 
 
En términos de expertos sobre el asunto, respetuosamente cito al economista Osvaldo 
Gutiérrez Andrade2 y a la administradora Andrea Zurita Moreno, quienes en su artículo 
titulado “sobre la inflación”, publicado en la revista “perspectivas” en el año 2002, 
manifestaron que dicho concepto hace referencia a: 
 

“…La inflación es un aumento generalizado y continuo en el nivel general de 
precios de los bienes y servicios de la economía. La inflación usualmente se 
calcula como la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, que 
mide los precios promedio de los principales artículos de consumo…” 

 
Se sustrae que, la inflación es la herramienta económica mediante la cual se determina el 
aumento del costo de vida en un tiempo determinado. 
 
En este punto, su señoría, con mi debido y acostumbrado respeto manifiesto que la 
inflación y el poder adquisitivo del salario tienen una relación directamente proporcional, 
toda vez que, el poder adquisitivo hace referencia a la capacidad económica fija de una 
persona para adquirir bienes y servicios, según el nivel de precios, en otros términos, 
mayor es el poder adquisitivo del salario cuántas más necesidades se puedan cubrir con 
él. 
 
En términos prácticos, honorable despacho, esta defensa detecta que existe una relación 
directa entre los conceptos de: salario, inflación y poder adquisitivo, el cual se refleja de la 
siguiente manera: El salario, entendido como retribución directa al trabajo de una persona, 
es el mecanismo que permite al trabajador revestirse de poder para adquirir bienes y 
servicios en un periodo determinado, solventando, a su vez, el aumento de precios de los 
mismos, por ende, existe una regla económica lógica, entre mayor inflación, mayor 
salario, ya que de lo contrario se perdería el poder de alivianar las necesidades del 
trabajador. 
 

 
INFLACIÓN (+) 

 

 
SALARIO (+) 

 
Sostenimiento del poder 

adquisitivo 

 
INFLACIÓN (+) 

 

 
SALARIO (-) 

 
Pérdida del poder 

adquisitivo 

 
En conclusión, el salario permite que el trabajador solvente la adquisición de bienes y 
servicios, siempre y cuando el mismo sea igual o superior a la inflación que opere en el 
momento. 
 
4.4. De la periodicidad del salario y su futura repercusión. 
 
Es necesario tener en cuenta otra especial característica del salario: su periodicidad. 
 
Por orden convencional, así como por legislación nacional, se evidencia que el pago del 
salario que percibe un trabajador por parte de su patrono, se recibe bajo reglas de 
periodicidad, es decir, la contraprestación que devenga consecuencia de su prestación 
personal es pagada en términos fijos prestablecidos, por ejemplo, mensual, quincenal o 
semanalmente. 
 
Para verificar la norma que sustenta la anterior afirmación, respetuosamente me permito 
citar el artículo 12, numeral 1 del Convenio 095 del año 1949 de la Organización 
Internacional de Trabajo, el cual dispone: 
 

“…1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros 
arreglos satisfactorios que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los 

 
2 Doctor en ciencias económicas, Magister en Docencia Universitaria. Director del Departamento de 
Administración, Economía y Finanzas de la Universidad Católica Boliviana. 
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intervalos a los que el salario deba pagarse se establecerán por la legislación 
nacional o se fijarán por un contrato colectivo o un laudo arbitral…” 

 
Existe orden internacional para que los estados parte del convenio, establezcan el pago 
regular del salario de los trabajadores. Efectivamente en Colombia existe tal regulación, la 
cual se estableció en el artículo 134 del Código Sustantivo del Trabajo, norma que aduce 
el siguiente esquema de pago: 

“…1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos, en 
moneda legal. El período de pago para los jornales no puede ser mayor de una 
semana, y para sueldos no mayor de un mes. 

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el del recargo por trabajo 
nocturno debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han 
causado, o a más tardar con el salario del período siguiente…” 

Como se evidencia, en Colombia, el pago del salario para jornales no puede exceder de 
una semana, y para sueldos, no debe ser superior al mes. Por lo anterior, se tiene que la 
periodicidad del salario en nuestro territorio colombiano, por regla general, es de carácter 
mensual, situación que se aplica en el sistema salarial y prestacional de la fuerza pública. 
 
Con plena claridad del método que opera actualmente en cuanto a pago de salarios se 
refiere, respetuosamente realizo la siguiente afirmación: la periodicidad del salario, trae 
consigo incidencia directa en su reconocimiento futuro. 
 
Sin lugar a dubitar, se detecta que, el reconocimiento y pago de una cuantía determinada 
por concepto de salario tiene repercusión directa en la liquidación de sus prestacionales 
sociales parciales o definitivas, las cuales se liquidan anualmente o al momento de 
fenecer absolutamente el vínculo laboral, es decir, el pago actual de la contraprestación 
incide en la liquidación futura de prestaciones sociales. Así mismo, se aprecia que el pago 
que por concepto de salario se efectúa a un trabajador será base a tener en cuenta para 
ajustar o reliquidar el salario que devengará en un futuro, claro está, siempre y cuando se 
trate del mismo empleador, en otras palabras, el salario actual es eje axial a tener en 
cuenta para reconocer, posteriormente, el monto salarial de un trabajador. 
 
En conclusión, se aduce que, en nuestro territorio, por regla genérica, el salario se 
reconoce y paga a los trabajadores mensualmente, lo cual permite revestir de periodicidad 
dicho pago, así mismo, el normal desembolso de los salarios permite que, durante el 
vinculo laboral, ya sean días, meses o años, el empleador deba tener como base el 
salario que se reconoce al trabajador, para calcular o determinar el ingreso que percibirá 
progresivamente, así como para liquidar prestaciones sociales parciales o definitivas. 
 
4.5. Afectación salarial de mi poderdante entre los años 1999-2002. 
 
Honorable juzgador, con mi debido y acostumbrado respeto, en el presente acápite, 
expondré de forma clara y precisa la forma en que el salario, y las prestaciones sociales 
de mi representado, se afectaron entre los años 1999 y 2002 para ello acudiré a lo 
referido en los numerales anteriores que componen el concepto de violación, refiriendo la 
forma mediante la cual se entrelazan. 
 
Se recuerda que, en congruencia con lo dispuesto por la Constitución Política de 
Colombia del año 1991, artículo 150, numeral 19, literal “e” y la Ley 4 del 18 de mayo del 
año 1992, al gobierno nacional le correspondía construir el sistema gradual porcentual de 
salarios de la fuerza pública colombiana, para lo cual, en el año 1996 expidió el decreto 
107, norma primigenia que implementó la referida escala de salarios. Posteriormente, el 
gobierno ha emitido un decreto anual, mediante los cuales ha regulado el salario de los 
miembros de las fuerzas militares y policía nacional. 
 
El lapso comprendido entre el año 1997 y 2002 ha sido de especial relevancia para los 
miembros de la fuerza pública, toda vez que, en esa época, los reajustes salariales que 
efectuó el gobierno mediante actos ejecutivos estuvieron viciados por una ostensible 
violación de los derechos laborales de los uniformados. Para las referidas anualidades, 
los salarios del personal activo de la fuerza pública se reajustaron en un porcentaje 
inferior en comparación con el Índice de Precios al Consumidor verificado y anunciado por 
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el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, situación que trajo consigo 
pérdida del poder adquisitivo del pago mensual que recibían los uniformados. 
 
Es necesario traer a colación, una vez más, la relación que existe entre el salario, la 
inflación y la pérdida del poder adquisitivo, para ello se anuncia reiteradamente que, el 
salario permite que el trabajador solvente la adquisición de bienes y servicios, siempre y 
cuando el mismo sea igual o superior a la inflación que opere en el momento, por lo cual, 
en el evento que el reajuste salarial, de una fecha fiscal a otra (de un año a otro), sea 
inferior a la inflación, sin lugar a duda se evidencia que el trabajador pierde la oportunidad 
de solventar la adquisición de bienes y servicios, ya que, simplemente su dinero 
representará menor valor que el año inmediatamente anterior, por el hecho que dichos 
bienes o servicios objeto de obtención serán más costosos. 
 
En el caso de mi poderdante, se refleja la existencia de una diferencia porcentual entre el 
reajuste salarial para los años 1999 y 2002 y el porcentaje de inflación para dichas 
anualidades, representado en el IPC, lo cual gráficamente se anuncia de la siguiente 
manera:  
 
a) Incremento salarial para el año 1999 
- Grado que ostentaba: Cabo Primero  

 
El total de las diferencias porcentuales acumuladas para los mencionados años 
corresponde a: 3.44% 

 
Como se vislumbra, mi prohijado para los referidos años, perdió la posibilidad de adquirir 
bienes y servicios en un 3.44%, siendo objeto de violación de sus derechos laborales, 
más exactamente en su derecho fundamental al trabajo y al mantenimiento de una 
remuneración móvil. 
 
4.6. Transgresión del derecho al trabajo (artículo 25 constitucional). 
 
Con antelación a la expedición de la Constitución Política del año 1991, el derecho al 
trabajo ha cobrado especial relevancia, tanto en la esfera nacional, como en el ámbito 
internacional. Sin embargo, para palpar con mayor naturalidad la concepción del trabajo 
como derecho en el territorio, es necesario acudir a la norma superior actual. 
 
El derecho al trabajo, con la constitución actual, adquiere una especial relevancia desde el 
preámbulo de la carta magna, al ser consagrado no solo como una prebenda, sino como 
un valor fundante del Estado, con la finalidad de alcanzar un orden económico, social y 
político justo. Así mismo, el artículo primero constitucional manifiesta que Colombia es un 
Estado Social de Derecho, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas y en el interés general de las personas que la integran. Bajo 
esta línea, el trabajo se reviste de fundamento del Estado, así como en un deber y deber 
de todas las personas, y en una actividad objeto de protección y salvaguarda especial, en 
sus modalidades de pública y privada. 
 
En estos precisos términos lo ha definido la Honorable Corte Constitucional: 
 

“…dentro de la nueva concepción del Estado como Social de Derecho, debe 
entenderse la consagración constitucional del trabajo no sólo como factor básico de 
la organización social sino como principio axiológico de la Carta; y además, que 
constituye la actividad libre y lícita del hombre, que no sólo contribuye a su 
desarrollo y dignificación personal sino también al progreso de la sociedad, bien que 
se trate de una actividad independiente o subordinada. 
 
…El trabajo como derecho, implica una regulación fundada en la libertad para 
seleccionarlo, por lo que, salvo las restricciones legales, consiste en la realización 
de una actividad libremente escogida por la persona dedicando a ella su esfuerzo 
intelectual o material, sin que puedan impedírselo los particulares ni el Estado a 

 
Año 

IPC del año anterior y 
sobre el cual debió 

reajustarse el salario 

Incremento aplicado al 
uniformado de acuerdo con 
el decreto correspondiente 

Diferencia porcentual entre 
el IPC del año anterior y el 

aumento reconocido 

1999 16.70% 14.9098% 1.79% 

2002 7.65% 6.0000% 1.65% 
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quien, por el contrario, le compete adoptar las políticas y medidas tendientes a su 
protección y garantía…”3 

 
Por otra parte, se detecta que la constitución nacional dedicó preceptos que, en su 
conjunto, consagran el derecho al trabajo como fundamental, así mismo, establece los 
elementos que componen su normal funcionamiento. 
 
En primer lugar, el artículo 25 supremo, precepto íntegro del capítulo I del título II 
denominado “derechos fundamentales”, manifiesta que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, de lo cual se 
sustrae que, además de revestirse de garantía primaria, también se envuelve en sabanas 
de protección estatal. 
 
En segundo lugar, se vislumbra que el artículo 53, también consagra elementos, de 
estirpe fundamental, que complementan la real implementación del trabajo como derecho 
y principio fundante del Estado, entre los cuales se encuentran: (i) igualdad de 
oportunidades para los trabajadores, (ii) estabilidad en el empleo,(iii) irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en las normas laborales, (iv) facultades para transigir 
y conciliar sobre derechos ciertos y discutibles, (v) la aplicación del principio pro operario, 
(vi) la primacía de la realidad sobre las formalidades, (vii) la capacitación, (viii) la garantía 
a la seguridad social , (ix) el descanso necesario, (x) la protección especial de la mujer, 
(xi) la maternidad, (xii) el trabajador menor de edad y (xiii) la remuneración mínima vital y 
móvil. Todas estas garantías, además de otras, permiten que el derecho al trabajo se 
materialice de forma efectiva, en pro de los trabajadores. 
 
Así mismo, la protección del derecho al trabajo no solo es tarea nacional, también es 
materia de regulación internacional, lo cual, por virtud del artículo 93 constitucional, hacen 
parte del bloque de constitucionalidad4, por ejemplo, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (art. 23); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (artículo 7); el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador" (art. 6), y los Convenios Internacionales de Trabajo de la OIT ratificados por 
Colombia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es dable manifestar que el trabajo, como valor fundante y 
derecho fundamental del Estado Colombiano, compromete directamente a la 
administración con respecto de la protección del trabajador frente a posibles 
arbitrariedades del empleador, situación ratificada por el máximo órgano constitucional: 
 

“…El derecho al trabajo surge con particular importancia a partir del Preámbulo de 
la Constitución, a efectos de ser protegido en la perspectiva de un orden político, 
económico y social justo. A lo cual concurre el artículo 1 ibídem otorgándole un 
valor fundante en el Estado Social de Derecho que entraña Colombia, ámbito en el 
que le corresponde a las autoridades proveer a su garantía en condiciones dignas 
y justas, es decir, atendiendo a la realización de los fines del Estado 
materializando los atributos y consecuencias del derecho al trabajo. Así entonces, 
dentro de la órbita estatal, a partir de políticas laborales consonantes con la 
dignidad y justicia que deben irradiar el derecho al trabajo, le compete al 
Legislador establecer normas tendientes a salvaguardar los intereses del 
empleado frente al empleador. Vale decir, es tarea fundamental del Estado en 
general, y del Legislador en particular, promover las condiciones jurídicas y 
fácticas necesarias a la reivindicación del trabajo, en el entendido de que la 
libertad de empresa con criterio rentable implica a su vez una función social en 
cabeza de los empleadores, función ésta que en términos constitucionales tiene 
como primeros destinatarios a los trabajadores de la empresa y, 
subsiguientemente, a los clientes de sus bienes y servicios…”5 

 
Honorable juez, luego de sentar la posición jurisprudencial que se tiene con respecto de la 
especial protección del trabajo, con mi debido y acostumbrado respeto me permito señalar 
una vez más que, el trabajo se debe reconocer en condiciones dignas y justas. Esta 
característica establecida en el artículo 25 constitucional y, desarrollada por la 

 
3 Corte Constitucional, MP.DRA. Clara Inés Vargas Hernández, sentencia C-107 del año 2002. 
4 Corte Constitucional, MP. DR. Eduardo Cifuentes Muñoz, sentencia C-191 del año 1998. 
5 Corte Constitucional, MP.DR. Jaime Araujo Rentería, sentencia C-019 del año 2004. 
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jurisprudencia constitucional, es un elemento esencialismo para la efectiva 
implementación del trabajo. 
 
La condiciones dignas y justas es una característica que, a su vez, se integra por una 
serie de especificidades que, en su conjunto, edifican el citado principio. Con la finalidad 
de verificar cuáles son dichas especificidades, respetuosamente traigo a colación el 
dictamen emitido por la Corte Constitucional sobre la materia. Esta alta corporación 
predica que, las condiciones dignas y justas del derecho fundamental al trabajo, se 
compone por los siguientes elementos: 
 

- Permitir que el trabajador ejecute sus laborales sin elementos que lesionen su 
dignidad humana, es decir, ajeno a escenarios humillantes o denigrantes6. 
 

- Que el trabajador, además de obtener una actividad a la cual dedicarse, también 
se le proteja en su entorno laboral otros derechos fundamentales como lo son: la 
integridad física y moral, la igualdad, la intimidad, el buen nombre, entre otros7 
 

- La adecuada retribución o remuneración obtenida por la actividad laboral 
desplegada, en otras palabras, el salario, que en todo caso debe colmar las 
necesidades y urgencias de quien lleva a cabo la actividad, por ende, el pago 
periódico y completo del salario constituye un derecho del trabajador y una 
irremplazable obligación a cargo del empleador, cuyo incumplimiento afecta 
directamente el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas8. 
 

Honorable despacho, con mi acostumbrado respeto debo afirmar a su señoría que la 
policía nacional vulneró el derecho al trabajo de mi poderdante, por transgresión de su 
elemento intrínseco a reconocerse en condiciones dignas y justas, por cuanto no se 
pagó su salario adecuadamente entre los años 1999-2002 
 
Lo anterior se evidencia, toda vez que, el Estado, desempeñando el papel de empleador, 
tiene la obligación de mantener el pago del salario bajo términos de movilidad, es decir, 
reajustando su monto con la finalidad de evitar que el trabajador pierda el poder 
adquisitivo del dinero, lo cual, consecuencia de ello, diluye la posibilidad de adquirir 
bienes y servicios. 
 
En cuanto a la movilidad del salario, la Corte Constitucional9 ha sido enfática en resaltar 
su importancia en el sistema laboral colombiano, para lo cual se realiza la siguiente 
extracción jurisprudencial: 

 
“…En el seno de una economía inflacionaria, no puede menospreciarse la 
importancia de la movilidad del salario, expresada como la capacidad de reajustar 
una asignación dada, estimando las fluctuaciones monetarias e intentando mantener 
el poder adquisitivo real de los salarios.  Al respecto la Corte ha afirmado: "Los 
incrementos salariales, que en cualquier momento y de acuerdo con distintos 
criterios puede fijar el Gobierno pueden tornarse útiles o indispensables para atender 
a las necesidades de los trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario, o para 
restablecer condiciones económicas de equilibrio en áreas de la gestión pública en 
las que ellas se hayan roto por diversas razones…” 

 
Es menester tener en cuenta que, la movilidad del salario es piedra angular para 
determinar que el derecho al trabajo se está garantizando en condiciones dignas y justas, 
en razón a que, en los eventos donde el reajuste del salario se encuentre en un 
porcentaje inferior a la inflación de un territorio determinado, inmediatamente el trabajador 
se reviste de carencia para obtener bienes y servicios, por lo cual, se refleja in limine 
transgresión, además de su derecho fundamental al trabajo, de otros derechos que se 
encuentran atados al pago adecuado de su salario, como lo son: vivienda, vestido, 
educación, salud, entre otros10. 
 
Partiendo de lo anterior, se concluye lo siguiente: mi poderdante se vio afectado en su 
derecho fundamental al trabajo, cuando mediante los decretos expedidos entre el año 

 
6 Corte Constitucional, MP.DRA. Clara Inés Vargas Hernández, sentencia C-107 del año 2002. 
7 Corte Constitucional, MP.DR. Manuel José Cépeda Espinosa, sentencia C-898 del año 2006. 
8 Corte Constitucional, MP.DR. Carlos Gaviria Díaz, sentencia T-234 del año 1997. 
9 Corte Constitucional, MP.DR. Carlos Gaviria Díaz, sentencia SU 995 DEL AÑO 1999 
10 Corte Constitucional, MP.DR. Jaime Araujo Rentería, sentencia SU- 484 del año 2008. 
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1999-2002, el gobierno nacional consideró reajustar su salario como miembro en la fuerza 
pública, en un porcentaje inferior a que por Índice de Precios al Consumidor se expuso 
para dichas anualidades, por lo cual el poder adquisitivo de su pago mensual se vio 
menguado, reflejando consigo la perdida de oportunidad de adquirir bienes y servicios 
necesarios para la subsistencia suya y de su núcleo familiar. 
 
Honorable despacho, teniendo en cuenta las razones de hecho y de derecho expuestas 
en la presente demanda, con mi debido y acostumbrado respeto me permito solicitar que 
se conceda la orden de modificar la hoja de servicios de mi poderdante. 
 
4.7. Transgresión del derecho al mantenimiento de una remuneración móvil  
       (artículo 53 constitucional). 
 
Su señoría, respetuosamente afirmo al despacho que el extremo pasivo, además de 
lesionar el derecho fundamental al trabajo de mi poderdante, también transgredió su 
prebenda a percibir una remuneración móvil. 
 
Una vez más, esta defensa afirma a su señoría que el reajuste salarial que se debe 
efectuar anualmente a los miembros de la fuerza pública (movilidad salarial), debe ser 
igual o superior al porcentaje inflacionario del año inmediatamente anterior, ya que se 
lesionaría el poder adquisitivo de los trabajadores. 
 
Por considerarlo de relevancia entrañable en el caso sub examine, respetuosamente haré 
cita textual de un aparte extenso de la sentencia T-345 del año 2007, expedida con 
ponencia de la magistrada Clara Inés Vargas Hernández, así: 
 

“…La Constitución Política, consagra una relación directa entre el ingreso 
económico derivado del trabajo y la satisfacción de las necesidades que enfrentan 
quienes laboran, el cual no puede ser desconocido ni menoscabado por los 
empleadores, lo que se constituye junto con los demás derechos que emanan de 
la constitución en un mínimo irrenunciable para el trabajador e infranqueable por la 
parte dominante en la relación laboral.  
  
En este sentido, el derecho a que la remuneración laboral sea incrementada se 
deriva directamente de la Constitución y constituye una garantía dirigida a 
mantener el poder adquisitivo del salario.  En relación a este aspecto la Corte ha 
establecido, que en materia laboral no debe predominar indiscriminadamente la 
autonomía o voluntad de las partes, pues esta situación haría nugatorios los 
derechos de la parte débil de la relación laboral.   Motivo por el cual es necesario 
aplicar preceptos que, si bien no son acordados por éstas, deben hacer parte 
integral del contrato de trabajo, en pro de mantener la equidad de la relación.  
Dentro de los que se cuenta el artículo 53 de la Constitución, según el cual el 
salario debe ser móvil, atendiendo a la necesidad de mantener el poder adquisitivo 
de la remuneración salarial, dado que ésta permite a los trabajadores acceder y 
mantener unas condiciones dignas de vida. 
  
Sobre este punto, la Corte Constitucional expuso, a través de sentencia SU-599 de 
1995, con ponencia del Doctor Fabio Morón Díaz, lo siguiente: 
  
  

"El artículo 53 de la carta, habla precisamente de la remuneración 
MOVIL. La Corte considera que ese calificativo no sólo 
comprende al salario mínimo sino a todos los salarios puesto 
que ello es una lógica consecuencia de la naturaleza 
sinalagmática y conmutativa de la relación laboral, prueba de 
lo cual es el reajuste automático de todas las pensiones. Sería 
absurdo que al TRABAJADOR PASIVO se le reajustara su 
pensión y no se reajustara su salario AL TRABAJADOR 
ACTIVO. Por consiguiente, si a un trabajador se le fija un salario y 
se mantiene el mismo guarismo por más de un año a pesar de que 
la cantidad y calidad del trabajo permanecen inmodificables, 
mientras el valor del bien producido aumenta nominalmente, en 
razón de la depreciación de la moneda, se estaría enriqueciendo 
injustamente el empleador en detrimento del derecho que tiene el 
asalariado a recibir lo justo y esto no sería correcto en un Estado, 
una de cuyas finalidades esenciales es garantizar la vigencia de un 
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orden justo (Preámbulo y art. 2º C.P.), para lo cual el Estado tiene 
la facultad de dirigir la economía con el fin de asegurar que todas 
las personas, en particular los de menores ingresos, tengan acceso 
efectivo a los bienes y servicios básicos (art. 334 C.P.)”[7]. 
 

Adicionalmente, este Tribunal Constitucional, en sentencia SU-995 de 1999, con 
ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, estableció:  
  
  

“…en el seno de una economía inflacionaria, no puede 
menospreciarse la importancia de la movilidad del salario, expresada 
como la capacidad de reajustar una asignación dada, estimando las 
fluctuaciones monetarias e intentando mantener el poder adquisitivo 
real de los salarios.  Al respecto la Corte ha afirmado: 
  
 "[Los incrementos salariales, que en cualquier momento y de 
acuerdo con distintos criterios puede fijar el Gobierno] pueden 
tornarse útiles o indispensables para atender a las necesidades de 
los trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario, o para 
restablecer condiciones económicas de equilibrio en áreas de la 
gestión pública en las que ellas se hayan roto por diversas 
razones". 
  
No hay duda de la utilidad de los instrumentos económicos en la 
fijación de estimados y pautas acerca del funcionamiento o 
descripción del proceso productivo de un país, pero estos 
conceptos, al momento de aplicarse a la realidad social, deben 
integrarse con una teoría general de derechos fundamentales, que 
en el marco de un Estado Social de Derecho tiende a la 
maximización de las garantías constitucionales.  Así, es razonable 
pensar que al momento de esbozar el contenido de la expresión 
"vida digna" o "mínimo vital", se acuda a los criterios más amplios y 
realistas posibles para registrar la forma como está conformada la 
estructura socio económica y asegurar los fines esenciales del 
Estado -v.gr. promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (Cfr. artículo 2 C.P.)-.” 
  

En este orden de ideas, a pesar que de la simple lectura del artículo 53 de la 
Constitución Nacional, no se desprende la condición móvil de los salarios, ésta 
Corporación ha llegado a dicha conclusión a través de una comprensión armónica 
de los principios constitucionales, un ejemplo de ello es la sentencia C-1064 de 
2001, a través de la cual se confirmó la línea jurisprudencial sobre el carácter 
constitucional que asiste a todos los trabajadores de mantener el poder adquisitivo 
de sus salarios, a través de la cual se hace una interpretación integral de los 
principios que sustentan el Estado Social de Derecho, atendiendo a la realidad 
inflacionaria de la economía que afecta directamente el ingreso real de los 
trabajadores.  Sobre el particular se estableció: 
  

“No obstante, la Corte Constitucional estima que una interpretación 
sistemática de la Constitución permite en efecto afirmar que con 
base, entre otros, en los fines de construir un orden social justo 
(Preámbulo y artículo 2), los principios fundamentales de Estado 
social de derecho, dignidad humana, solidaridad y trabajo, los 
deberes sociales del Estado – entre ellos los que tienen que ver 
con promover y garantizar la prosperidad y el bienestar general, el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; tomar medidas para que la igualdad sea real y 
efectiva; proteger especialmente al trabajo en todas sus 
modalidades; garantizar los medios para que las pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante; asegurar la igualdad de 
oportunidades para todas las personas – y el mandato del Estado 
de intervenir de manera especial para asegurar que todas las 
personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso 
efectivo a los bienes y servicios básicos, es posible fundamentar 
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un derecho constitucional en cabeza de los trabajadores a 
mantener el poder adquisitivo real del salario”. 

  
Así las cosas, esta Sala reiterará la posición referida en la jurisprudencia 
constitucional citada, sobre la cual se ha determinado que el derecho de los 
trabajadores al incremento anual de su asignación salarial, se desprende 
directamente de la Constitución y es de aplicación inmediata, sin que se 
requiera de desarrollo legal, contractual o convencional…” (Negrillas y 
Subrayas fuera de texto) 

 
Honorable despacho, como se deduce de la reiterada jurisprudencia constitucional, el 
derecho a una remuneración móvil tiene directa relación con el incremento anual que se 
le aplica a la asignación salarial de los trabajadores, reajuste que debe tener en cuenta la 
inflación del año inmediatamente anterior, para así no propagar menoscabo en el poder 
adquisitivo de la persona que percibe el salario. 
 
Su señoría, esta defensa técnica considera que, en este especial punto, no es necesario 
realizar alguna manifestación adicional, por lo cual finalizo el presente acápite citando las 
palabras de la guardiana de la Constitución en la sentencia referida ut supra: el artículo 
53 de la carta, habla precisamente de la remuneración móvil, la corte considera que 
ese calificativo no sólo comprende al salario mínimo sino a todos los salarios 
puesto que ello es una lógica consecuencia de la naturaleza sinalagmática y 
conmutativa de la relación laboral, prueba de lo cual es el reajuste automático de 
todas las pensiones. sería absurdo que al trabajador pasivo se le reajustara su 
pensión y no se reajustara su salario al trabajador activo. 
 
Honorable despacho, teniendo en cuenta las razones de hecho y de derecho expuestas 
en la presente demanda, con mi debido y acostumbrado respeto me permito solicitar que 
se concedan las suplicas de la misma. 
 
4.8. Transgresión del derecho internacional. 
 
Su señoría, adicional al esquema jurídico nacional que se planteó en los capítulos 
anteriores, también es dable afirmar la existencia de un complexo jurídico de carácter 
internacional que regula la protección del salario. 
 
Antes de ingresar al fondo del asunto, respetuosamente me permito recordar que el 
Estado colombiano contrajo con la comunidad internacional una serie de compromisos y 
responsabilidades que hacen parte de hard law internacional, las cuales se han 
materializado secuencialmente, esto de acuerdo a los convenios y tratados 
internacionales debidamente ratificados por el congreso de la república de Colombia que 
hacen parte del bloque de constitucionalidad consagrado en el artículo 93 supremo, es 
por ello que, se anuncia la obligatoriedad estatal de cumplir dichos compromisos 
supranacionales. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, me permito desglosar y citar los convenios 
y tratados internacionales, de los cuales el estado colombiano es parte y que desarrollan 
la protección y progresiva ampliación del salario como elemento fundamental del derecho 
al trabajo, así como la misma protección del derecho al trabajo. 
 
a) Declaración Universal de los Derechos Humanos del año 1948, artículo 23, numerales 
1,2 y 3: 
 

“…1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 
 
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual 
. 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social…” 
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b) Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales del año 1966, 
artículo 7, literal “a”: 
 

“…Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en 
especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de 
ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de 
trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto…” 

 
c) Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", artículo 6, 
numeral 1: 
 

“…1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño 
de una actividad lícita libremente escogida o aceptada…” 

 
d) Organización Internacional del Trabajo, convenio 095 del año 1949, artículo 12: 
 

“…1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros 
arreglos satisfactorios que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los 
intervalos a los que el salario deba pagarse se establecerán por la legislación 
nacional o se fijarán por un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de 
todos los salarios debidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral, o, en defecto de dicha legislación, contrato o laudo, 
dentro de un plazo razonable, habida cuenta de los términos del contrato…” 

Su señoría, basta con señalar que el sistema normativo internacional también protege de 
forma integral el derecho al trabajo y el salario como factor determinante para el efectivo 
sostenimiento de los trabajadores, públicos o privados. 
 
Honorable despacho, teniendo en cuenta las razones de hecho y de derecho expuestas 
en la presente demanda, con mi debido y acostumbrado respeto me permito solicitar que 
se concedan las suplicas de la misma. 
 
4.9. Nexo de causalidad entre la asignación de retiro y/o pensiones y el salario 
percibido en actividad en los miembros de la fuerza pública. 
 
Su señoría, como bien es conocido por el honorable despacho, las pensiones y 
asignaciones de retiro que son reconocidas a los miembros de la fuerza pública se 
liquidan con base en lo percibido en actividad, es decir, los valores reconocidos por última 
vez en servicio activo son el eje para edificar la prestación social periódica, 
posteriormente, la referida prestación deberá ser reajustada año tras año, en congruencia 
con lo percibido en actividad por los uniformados que ostenten idéntico grado policial o 
militar. 
 
Con la finalidad de verificar norma y jurisprudencialmente lo anunciado, respetuosamente 
me permito identificar los preceptos que actualmente gobiernan dicha situación. 
 
En primer término, se detecta que la Ley 923 del 30 de diciembre del año 2004 señala las 
normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del 
régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución 
Política. 
 
Respecto del reajuste que deben permear las mesadas de asignación de retiro y 
pensiones, se consagró en el artículo 3.13 de la citada ley, la forma de efectuar dicho 
procedimiento: 
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"...3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del 
personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten las 
asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo..." 

 
Así mismo, el decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, artículo 42, establece:  
 

"...Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se incrementarán en el 
mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada 
grado..." 
 

De acuerdo con lo anterior, y bajo un esquema jurisprudencial, se puede vislumbrar el 
concepto del principio de oscilación y su aplicación al régimen de la fuerza pública, de la 
siguiente manera: 
 
El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, consejero ponente Gerardo Arenas Monsalve, en sentencia del 
14 de noviembre del año 2013, radicado 1586-13, indicó: 
 

"...Estima la Sala que el método de reajuste tradicionalmente utilizado para las 
asignaciones de retiro de los oficiales y suboficiales tanto de las Fuerzas Militares 
como de la Policía Nacional lo constituye el principio de oscilación, según el cual 
las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad de las variaciones que en 
todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se devengan en actividad, esto 
con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a quienes han cesado en la 
prestación de sus servicios..."    
 

De igual manera, el Consejo De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, consejero ponente Carmelo Perdomo Cuéter, en sentencia de 
fecha 27 de enero de 2017, radicado 2462-14, estableció que:  
 

"...el principio de oscilación, respecto de las asignaciones de retiro y pensiones de 
jubilación de los miembros de las fuerzas militares y la Policía Nacional, se ha venido 
manteniendo a través de las leyes y decretos de carrera correspondientes, y su 
objetivo principal radicó en evitar la pérdida del poder adquisitivo, de modo tal que 
cada variación que sufran los salarios del personal en actividad se extiende ipso jure 
al personal en retiro..." 
 

En este mismo sentido, mediante sentencia de fecha 23 de febrero del año 2017, el 
honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, consejero ponente William Hernández Gómez, radicado 1310-10, señaló:  
 

“…i) El principio de oscilación 
 
Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de 
tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de manera 
general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores 
públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 
oscilación. 
 
La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 
los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran 
en retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes…” 

 
Finalmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, consejera ponente Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante 
sentencia del 08 de septiembre de 2017, radicado 1803-15, afirmó:  
 

"... los incrementos que se efectúen sobre la asignación de retiro de un oficial o 
suboficial de la Fuerza Pública en retiro a partir de la entrada en vigencia el 
Decreto 4433 de 2004, esto es el 31 de diciembre de 2004, no pueden desconocer 
que dicha asignación de retiro, en su base, experimentó un incremento en virtud 
del reajuste que en sede judicial se haya ordenado, con fundamento en la 
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variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, sobre el cual  en 
todo caso deberá incrementarse a futuro, en virtud del principio de oscilación. Una 
interpretación en contrario desconocería el derecho constitucional de los 
pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada, consagrado en dos 
enunciados normativos distintos de la Constitución Política, esto es, en el inciso 
sexto del artículo 48 y en el inciso tercero del artículo 53, derecho que a juicio de la 
Sala constituye una expresión del principio de Estado Social de Derecho, de la 
protección especial que establece la carta Política a las personas de la tercera 
edad y de los derechos a la igualdad y al mínimo vital y móvil..." 

 
Como se verifica, las asignaciones de retiro y pensiones de las personas incorporadas a 
la fuerza pública son un reflejo intimo de lo percibido en actividad al momento del retiro, 
igual suerte sigue su respectivo reajuste anual, por ende, existe una intrínseca relación 
entre los salarios del personal activo y la liquidación de las prestaciones sociales 
periódicas reconocidas por parte de la entidad correspondiente.  
 
4.10. Del litisconsorcio necesario. 
 
Respetado juez, como se puede verificar en las pruebas allegadas con el libelo inicial, mi 
poderdante percibe por parte de la entidad demandada asignación de retiro en una 
cuantía equivalente al 74% de lo percibido por un Sargento Primero del Ejercito Nacional. 
 
Es necesario, en este aparte, recabar en el hecho que la prestación periódica enunciada y 
reconocida a mi prohijado fue confeccionada de acuerdo con un especial documento que 
elabora la Dirección de Personal del Ejercito Nacional, denominado “hoja de servicios”. 
 
La hoja de servicios es la prueba documental que refleja toda la historia laboral y personal 
del uniformado, desde el momento en que ingresó a la respectiva escuela de formación 
hasta cuando estuvo vinculado al servicio de la institución, por lo cual, dicho acto permite 
verificar de forma clara y precisa cuál fue el tiempo de servicios en total del empleado 
estatal, así mismo, también se puede observar datos como: nombres, cédula, esfera 
familiar, edad, último grado ostentado, sanciones disciplinarias o penales y factores 
salariales y prestacionales. 
 
Como se puede divisar en la hoja de servicios anexa y que refleja la situación laboral de 
mi poderdante cuando laboró al servicio de la entidad accionada, se verifican cuáles 
factores hacían parte íntegra de su salario y cuáles factores se tuvieron en cuenta para la 
liquidación de prestaciones sociales, así como sus respectivos valores, anotando que 
estos últimos son el reflejo del último pago realizado al uniformado, es decir, su última 
contraprestación. 
 
En este especial punto se destaca que, los valores observados como prestacionales, son 
el punto de partida para liquidar todo reconocimiento que se considera como prestacional.  
 
En el caso sub examine se tiene que la asignación mensual de retiro que percibe el señor 
JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ se liquidó con base en el reflejo económico que apareció 
en su hoja de servicios, es decir, su prestación periódica tuvo como reconocimiento inicial 
lo reflejado como “factores prestacionales” en la hoja de servicios No. 3-18491532 del 15 
de octubre de 2016. 
 
En conclusión, es dable afirmar que existe un nexo de causalidad intrínseco entre la hoja 
de servicios confeccionada por la Dirección de Personal del Ejército Nacional y la 
liquidación de la asignación mensual de retiro efectuada por la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, toda vez que, se reitera, esta última entidad liquida la prestación 
periódica teniendo como eje probatorio la hoja de servicios que remite la institución 
armada. 
 
Partiendo de lo anterior, se anuncia al honorable despacho que el caso objeto de estudio 
debe enfocarse bajo una doble esfera pasiva litigiosa, teniendo, por una parte, al Ejército 
Nacional, por ser la entidad encargada de elaborar las hojas de servicios, y por otra, la 
Caja de Retiro de las fuerzas militares por ser el órgano que liquida y paga la asignación 
mensual de retiro a mi mandante con base en dicha hoja de servicios. 
 
4.11. Nota especial para el caso bajo estudio. 
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“…Según el artículo 53 de la Constitución Política, el derecho a la movilidad 
salarial es un principio mínimo fundamental que se erige como pilar del Estado 
Social de Derecho, dicho derecho se inspira en el carácter sinalagmático y 
conmutativo de las relaciones laborales, entre las cuales debe existir una 
equivalencia entre los deberes y obligaciones, entre el servicio y su remuneración. 
Por lo tanto, no es admisible que el valor de los salarios se mantenga intacto 
mientras el precio de los bienes y servicios aumente por la depreciación de la 
moneda, pues ello supone que el Estado estaría aceptando que los empleadores 
se enriquezcan en perjuicio del derecho de los trabajadores a recibir una 
remuneración justa.  
  
La persona natural que pone a disposición de un empleador su fuerza laboral, al 
paso que cumple con una función social, persigue como interés particular una 
retribución económica por la prestación del servicio, que no solamente debe 
representar el equivalente al valor del trabajo, sino que debe ser proporcional a la 
necesidad de asegurar su existencia material y la de su familia, en condiciones 
dignas y justas, que serán las que le permitan subsistir adecuada y 
decorosamente. Por esta razón, la remuneración debe asegurar un mínimo vital, 
como lo ha entendido la jurisprudencia de esta Corte y, además, ser móvil, de 
modo que siempre guarde equivalencia con el precio del trabajo. 
  
La equivalencia entre la asignación salarial y el respectivo ajuste conforme a los 
factores socioeconómicos que inciden en su determinación como es la inflación, 
debe ser real y permanente, y conseguirla supone necesariamente mantener 
actualizado el valor del salario, ajustándolo periódicamente en consonancia con el 
comportamiento de la inflación, con el fin de contrarrestar la pérdida de su poder 
adquisitivo, y asegurar que aquél en términos reales conserve su valor…”11 

  

A título de cierre del presente concepto de violación, una vez más cito la constante 
jurisprudencia emitida por la Honorable Corte Constitucional, por medio de la cual se 
anuncia la flagrante necesidad de reajustar los salarios y pensiones de los trabajadores 
en congruencia con la inflación del territorio nacional, para así evitar la pérdida del poder 
adquisitivo del dinero, que a su vez refleja la negación parcial de adquirir bienes y 
servicios. 
 
Honorable despacho, esta defensa recuerda que la afectación salarial de mi poderdante 
cobró vigencia entre los años 1999 y 2002, situación corregida por el gobierno nacional a 
partir del 01 de enero del año 2005, por lo cual se podría deducir que no es posible 
realizar reclamo alguno en la actualidad por la operabilidad de la prescripción, sin 
embargo, recuerdo al despacho que la asignación mensual de retiro es una prestación 
periódica, por lo cual, respetuosamente solicito tener en cuenta la periodicidad del pago 
de la prestación social, toda vez que, si bien es cierto la afectación contra prestacional se 
presentó otrora, dicha situación aún se refleja en la asignación mensual de retiro que 
devenga mi mandante por parte de la entidad accionada, ya que, dicho vicio de 
inconstitucionalidad para las referidas anualidades han sido la base para liquidar 
anualmente el pago año tras año de mi poderdante. 
 

5. SOLICITUD DE PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA 
 

 
Respetado Juez, cordialmente me permito manifestar que la Ley 1437 del año 2011, 
además de implementar la oralidad en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
estableció parámetros generales para desarrollar las audiencias mediante las cuales se 
dará trámite al proceso, de acuerdo con ello, el artículo 179, último inciso, señala lo 
siguiente: 
  

“…cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 
juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar la sentencia en la audiencia 
inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión…”  

 
Así mismo, Conforme a lo dispuesto en artículo 13 del decreto legislativo número 806 
del 4 de junio del año 2020, solicito al respetado administrador de justicia dictar 
sentencia anticipada conforme al numeral primero que a la letra señala:   

 
11 Corte Constitucional, MP.DR. Humberto Antonio Sierra Porto, sentencia T-279 del año 2010 
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“Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asunto de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado por escrito, en 
la forma prevista en el inciso del artículo 181 de la ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito.” 

 
De acuerdo con lo anterior, esta defensa técnica considera haber aportado las pruebas 
suficientes para permitir que el despacho analice el caso a profundidad, y, en 
consecuencia, profiera sentencia anticipada. Adicionalmente, como se vislumbra en el 
concepto de violación, la discusión jurídica que se pone de presente no requiere un 
debate probatorio riguroso, por el contrario, es una situación que se desenvuelve en la 
competencia del derecho esencial. 
 

6. COMPETENCIA TERRITORIAL 
 
Honorable Juez, como se puede vislumbrar en la hoja de servicios de mi poderdante, con 
mi acostumbrado respeto me permito manifestar que su señoría es competente para 
conocer de la presente demanda, toda vez que, el señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ 
trabajó por última vez al servicio del Ejercito Nacional en el Batallón de Infanteria #7 GR. 
José Hilario López – Popayán (Cauca).  
 
Ahora bien, si su señoría lo considera, solicito respetuosamente que, antes de admitir la 
demanda, se oficie a la entidad accionada para que remita con destino al expediente 
certificación de la última unidad donde laboró mi poderdante. 
 

7. CUANTIA 
 

Su señoría, lo primero que se advierte es que, las pretensiones tienen como fin 
principal la reliquidación de la asignación de retiro, incluyendo el porcentaje que 
hizo falta con respecto de “IPC” para los años 1999 y 2002 por lo cual, la 
estimación de la cuantía debe tener en cuenta el salario básico de mi mandante, y 
sus respectivos factores, así como los porcentajes faltantes para los citados años, 
los cuales fueron descritos en el acápite de “hechos”. De acuerdo con lo anterior, 
es dable manifestar que la cuantía corresponde a la suma de $3.907.044. 
 
 
 
 
 

AÑO MESADA 

2017 02 

2018 12 

2019 12 

2020 10 

               Total                                           36 

 
 
 

 

 

 
8. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 

 
Honorable Juez, con mi acostumbrado respeto me permito manifestar a su señoría que, el 
caso bajo examen se circunscribe en el ámbito de una prestación periódica, es por ello 
que, de acuerdo al artículo 164, literal “c” de la Ley 1437 de 2011, no es procedente 
predicar la operabilidad del fenómeno de la caducidad. 
 
De otro lado, respetuosamente este profesional se permite recordar a su señoría que el 
Consejo de Estado emitió auto de fecha 03 de noviembre del año 2016 dentro del 
expediente: 25000-23-42-000-2013-06802-01 (1021-14), mediante el cual aclaró que todo 
emolumento, salarial o prestacional, que devengue un funcionario, se considera como 

Total Devengado $3.154.916 

Porcentaje a incrementar 3.44% 

Total, a Reclamar $108.529 

Porcentaje a reclamar $108.529 

Total, de Mesadas  36 

 VALOR TOTAL A RECLAMAR        $3.907.044 
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prestación periódica, y por ello puede ser objeto de debate prejudicial y judicial en 
cualquier momento. 

 
 

9. PRUEBAS 
 
9.1. Documentales 
 
9.1.1. Constancia de conciliación fallida emitida por la procuraduría delegada 
 
9.1.2 Original del derecho de petición presentado ante la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, de fecha 03 de agosto de 2018 con número de radicado 20180083172 – 
0000000 – 000. 
 
9.1.3 Original del acto administrativo 0079886 Consecutivo 2018-79890 del 16 de agosto 
de 2018, mediante el cual se brindó respuesta a la solicitud elevada ante CREMIL.  
 
9.1.4 Original del acto administrativo, que emitió oficio de remisión dirigida al director de 
personal de Ejército Nacional, el coronel JOHNY HERNANDO BAUTISTA BELTRÁN, con 
número de radicación 0079891 Consecutivo 2018-79891 del 16 de agosto de 2018, 
mediante el cual negó la reliquidación de la asignación de retiro de mi poderdante.  
 
9.1.5 Copia de la hoja de servicio No. 3-18491532 del 15 de octubre de 2016 del señor 
JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ. 
 
9.1.6 Copia de la Resolución número 8316 del 15 de diciembre de 2016 que le reconoció 
asignación de retiro al señor JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ. 
 
9.1.7 Original del derecho de petición presentado ante el Comandante Fuerzas Militares, 

Ejército Nacional, de fecha 01 de agosto de 2018. 
 

9.1.8 Original del acto administrativo, con fecha del 03 de septiembre de 2018, con 
número de radicación No. 20183171655841: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DIPER-1.10, por el cual se brindó respuesta a la solicitud elevada ante el 
Comandante Fuerzas Militares, Ejército Nacional. 
 

9.1.9 Original del acto administrativo, con fecha del 08 de marzo de 2018, con número 
de radicación No. 20183670432261:MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-
DIPSO-JUR-1.10, por el cual se brindó respuesta a la solicitud elevada ante el 
Comandante Fuerzas Militares, Ejército Nacional. 
 
9.2. Prueba por informe 
 
9.2.1. Original de informe técnico rendido por la Veeduría Delegada para las Fuerzas 
Militares 
 
Honorable despacho, con mi debido y acostumbrado respeto solicito a su señoría que se 
tenga como prueba el citado informe, el cual se encuentra suscrito por el doctor Óscar 
Iván Largo Herrera. 
 
Es de anotar que, el Código General de Proceso, en sus artículos 165 y 275, permiten 
que se integre, como medio de prueba, informe rendido por entidades públicas o privadas 
con la finalidad de verificar hechos, actuaciones o cifras que se encuentran en los 
registros de dichas entidades. En el caso en concreto, se tiene que la Veeduría Delegada 
para las Fuerzas Militares efectuó examen al caso que se estudia, arrojando un resultado 
en específico, y así mismo, realizando unas recomendaciones a la justicia colombiana, 
por ende, este profesional del derecho considera viable que su señoría, además de 
decretar el presente medio de prueba, valore el mismo con la respectiva rigurosidad del 
caso. 
 
Este profesional considera, por respeto procesal, que no es prudente efectuar 
consideraciones preliminares al informe que se aporta con el libelo, toda vez que, el 
mismo documento aduce sus objetivos y reflexiones para el caso bajo estudio. 
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De acuerdo con lo anterior, se solicita a su señoría se decrete como prueba el informe 
rendido por la Veeduría Delegada para las Fuerzas Militares, ya que se cumple con los 
requisitos del artículo 275 del Código General del Proceso. 

10. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto al despacho que no se ha presentado otro 
medio de control judicial por los mismos hechos y derechos que se invocan en esta 
demanda. 

 
11. ANEXOS 

 
1. Poder debidamente presentado y aceptado para actuar. 
 
2. Original y cuatro copias de la demanda para los respectivos traslados de la demanda. 

 
3. Los documentos descritos en el acápite de pruebas. 
 
4. Copia para el archivo del Despacho. 
 
5. Copia de la demanda en formato “CD”. 
 

12. NOTIFICACIONES 
 

1. El señor José Alveiro Arias Muñoz recibirá notificaciones en la Carrera 23 Bis # 22B-
21 B/Jardin Colonial – Santa Rosa de Caval 
correo electrónico: ariasmunozjose32@gmail.com   
 
2. Al suscrito profesional y a mi poderdante, las respectivas notificaciones se pueden 
efectuar en la Calle 4N° 7-82 Oficina 205, Club De Leones. 
Correo electrónico: kellygonzalez_c@hotmail.com 

asjudinetpopayan@outlook.com 
  
3. A la Nación- Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional en la Carrera 54 No. 25-
20, “Centro Administrativo Nacional”, Bogotá D.C. 
Correo electrónico:  usuario@mindefensa.gov.co 
 
 

3. A la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en la Carrera 13 No. 27 - 00 Bogotá.  
Correo electrónico: juridica@cremil.gov.co 
 
5) Al Ministerio Publico, Por Medio De La Procuraduría General De La Nación, Carrera 5 # 
15-80, Bogotá D.C  
Correo electrónico:  procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
 
6) A La Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado, Oficina principal Bogotá D.C. 
Carrera 7 No.75-66 Piso 2 y 3. 
Correo electrónico:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
 
Honorable juez, afirmo bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 
utilizadas para surtir el trámite de notificación se obtuvieron y fueros suministrados por las 
páginas oficiales de cada una de las entidades demandadas. De acuerdo a lo estipulado 
al artículo 8 inciso segundo del decreto 806 del 2020 
 
 
Atentamente, 

 
KELLY FERNANDA GONZÁLEZ COLORADO 
C.C. No. 1.061.739.605 de Popayán 
T.P. 259.410 del C. S. de la J.  
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